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Este auto se notifica por estado 
#19 de 11 de Septiembre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 03 de Septiembre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 28 de agosto del año en curso, el apoderado demandante 
allegó Folio de Matrícula Inmobiliaria del predio aquí cautelado, en cuya anotación 006 consta el registro del embargo. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:   Ejecutivo No. 00373 de 2019  
Demandante:   BANCOMPARTIR S.A. 
Demandado: Danilo Trujillo y Edwin Alexander Moreno. 
Fecha: Septiembre 10 de 2020.-   
 
Se INCORPORA al expediente la documental aportada por el 

extremo demandante el pasado 28 de agosto de 2020, y estando registrado 

en embargo aquí decretado, se dispone COMISIONAR a la Alcaldía Municipal 

de La Calera, para llevar a cabo el secuestro del inmueble cautelado 50N – 

250625. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, con amplias 

facultades inclusive para designar secuestre, relevarlo y fijar sus honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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